
H. Concejo Deliberante 
           Bolívar

Bolívar, 10 de Mayo de 2018
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 7326/17 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA 
DE

= ORDENANZA Nº 2476/2018 = 
ARTICULO 1º: Acéptense las donaciones ingresadas en el Rubro 1290500 Donaciones

 del  Cálculo de Recursos Ejercicio 2017, que se detallan en el Informe de Contaduría 
Municipal por un monto total de pesos 5.696,33 (cinco mil seiscientos noventa y seis 

c/treinta y tres), que expresa: --------------------------------------------------- 
Fecha Titular de la Donación Importe 

      
11/01/2017 Fraile Franco $ 536,33 
16/02/2017 González Cernadas Sebastian $ 700,00 
06/03/2017 Peralta César $ 500,00 
29/03/2017 Gaitan José $ 200,00 
06/04/2017 Charo Rubén Alfredo $ 200,00 
06/04/2017 Mendoza Silvio $ 200,00 
23/06/2017 Contreras Martin $ 160,00 
12/07/2017 Ducasse Omar $ 2.800,00 
21/07/2017 Gómez Antonio $ 200,00 
21/09/2017 Rey Jairo $ 200,00 

  Total $ 5.696,33 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.------------------------ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A NUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DE 2018. 
FIRMADO 



H. Concejo Deliberante 
           Bolívar


